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 INTERDICCION  
 
Señora juez:  A su despacho el presente proceso dando cuenta que no fue 

subsanado. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 9 de abril de 2021 

 

LEONOR K. TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA.  Barranquilla, 
nueve  (09) de abril de dos mil veintiuno (2021).-  

Visto el informe secretarial que antecede  y revisado el expediente se tiene que 
el accionante no subsanó la demanda en el término de Ley, por lo tanto se 
ordenará rechazar el trámite solicitado. 

Respecto de la renuncia del poder presentada por el apoderado del 
demandante, se advierte que no allegó con la misma la constancia de haberla 
puesto en conocimiento de su poderdante, tal como lo exige el Art- 76 del 
C.G.P. tal  como lo exige el Art- 76 del C.G.P.  

    En virtud de lo anterior se, 

R E S U E L V E : 

1º. Rechazar la demanda de REMOCIÓN DE CURADOR promovida por el 
señor JUAN CAMILO REYES THERÁN, contra el señor CARLOS RAFAEL 
REYES SEQUEDA, en su condición de curador del interdicto POMPILIO 
SEGUNDO REYES SEQUEDA, por no haberse subsanado en los términos de 
Ley. 

2º No aceptar la renuncia del poder presentada por el apoderado de 
demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

JUEZ 

     mllc 

 

Firmado Por: 

 

AURISTELA LUZ DE LA CRUZ NAVARRO  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - FAMILIA 008 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-
ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
afb5e70440a37c5694e4ed7d7bdf3dc9d04f9685fa3a41457c497056e7736944 

Documento generado en 09/04/2021 10:22:56 AM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


